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- General? y. Representante e do La: ib 

* ARTICULO QUINTO. DISPONER que el no TEM BMAndoa "2er cantón Machala, e 

- escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente .. 
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EN ejercicio” de las: atrib peste 
-de Compañifas, mediante. Resó 

prescripciones contenidas - en--Ja - ¡A + Bopiatro Y el artículo. 33- 

. Machala, a 

— 1444 e 
RESOLUCION No, 94-6-2-1- 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 

INTENDENTE DE COMtcasIAS DE MACHALA 

le sjon obomos subo xo AGOMATRBRANDO bup 16) omo) ojnaie MOSAR 

QUE» lu 29 «de, :septáembne; dey 199 une hab otorgado, janfer elo Nobanáo Segundo: "40 
del cantón Machala, doctor José Javier Cabrera Román la escritura pública- 
de punento de capitaloiy reforma del estatuto: «de, IMPORTADORA) ab NORIMPORT: 
C. LTDA. 3 ] 1 

ab939)068 391 ¿0urtiniorgA sl  ub ¿»AUT .9 

QUE la seflora Nora Loayza Encarnación a anozada en su calidad de Gerente A 1 
pañila ¿con el patrocinio del  abo=»:.' 

gado Hugo Quevedo Mon aperos. ha” A -la, N probación de la indicada, 

esorítura pública; 27 a ? 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR? .a) el aumento de capital de IMPORTADORA Ne 
RIMPORT €, LTDA. por NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/9*200.000,00) '=*: 
dividido en nueve mil doscientas (9.200) participaciones de un mil sucres:.* 
(8/1.000,00) cada unaj y, b) la reforma de estatutos constantes en la: --. 
referida escritura. A 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura “/: - 
pública se publique, por una vez, en uno de los perióticos de mayor.“ 
circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar «de > 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

diana polar aa ea a CARA i 15,1) ¿OLA TAO 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarío Segundo del cantón Machala, o 

tome noba al.margen.de la matriz dexla estritura'¡públita iquelse laprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación... 

¿odo akel Lera id al Lis 115 

ARTICULO. CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Ma- 

chala: a) inseriba vola indicada) esoritura :pública» Junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes : 
con la razón de la inscripción que se prdenaz y, b) oumpla con “las demás”> 
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anote al margen de la matriz de la edubYVtuMi pública “de 31 de agosto 
de 1989 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que: ha 
procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante “la: 

razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

COMUNTQUESE.- e y firmada en la Superintendencia de Compañías, en. CES 
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RAZON:- Siento como tal queicón fecha de hoy, he tomado nota al 

ebnuncó margen" de: labBxmatrices!" del “Aumento de Capital iarcons tEtulci andUO 
solida amátiaosa al afrol cuand) welvsl 304 vodvoo ¿sledoni nóJaso Loeb 
PROGHIRON de ComparioyiCopPas;tu do de IbolComparñicas IMPORTADORANNORIMAORT ab 

: to AUTA y 

C. LTDA., de la Resolución, que antecede.” 
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CERTIFICO Ces la presente Resolución queda inscrita 
eslsdosil nh3tos Palo obutoal eraiedol Lo sup O - DAMONAT OJUDITRA : 

¿anal oam6Reg istrios Merncántil slicob elas No 227063160y 18 fafataas 
viiorloss ajes eb cánmioa eliesta y nótoulocaf Canon ana AL oh obinedaoo Lob . 
en el Repertorio bajo el No. Ll.Ó622.— HURT RATA A 
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